
Y 

CONSULTORIA E INGENIERIA S.A. AGICEISA 

Guayaquil, Ecuador 
  

Guayaquil, 30 de septiembre del 2013 

Señor Ingeniero 
Francisco Marchán Castro 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Le comunico que la junta general de accionistas de CONSULTORIA E 
INGENIERIA S.A. AGICEISA, reunida el día de hoy, resolvió 

designarlo como Presidente de la sociedad, por el periodo de cinco años, 
contemplado en el estatuto social según el cual ejercerá usted la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada el 20 de junio del 
2013, ante el abogado Renato Esteves Sañudo, notario suplente encargado 
de la notaría vigésima novena del cantón Guayaquil e inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de septiembre del mismo año. 

  

En esta fecha acepto del cargo de Presidente de CONSULTORIA E 
INGENIERIA S.A. AGICEISA. Guayaquil, 30 de septiembre del 2013, 

8. Elect. Francisco chán Castro 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.828 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2013 
HORA DE ¿ REPERTORIO; 14:16     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Y 

1.- Con fecha treinta de Septiembre dél dos mil trece queda inscrito, el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORIA. . 
E INGENIERIA S.A. AGICEISA, a favor de FRANCISCO MARCHAN ' 
CASTRO, de fojas 1.299 a 1.301, Registro de Nombramientos número 
422. yo 
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     : NX Ab./Nuriá Butiñá M. ] 
DBA REGISTRADORA MERCANTIL, 

DEL CÁNTON GUAYAQUILEE) - 
Guayaquil, 03 de octubre de 2013 % 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva regorsábilida de la o dl. 
declarante cuando esta o £ste provee toda Ía infúrmación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sisteána' 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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